
 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

CORPORACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO (CND) 

CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY S.A. (CVU) 

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 

CONSULTORIA DE DISEÑO Y ESTRUCTURACIÓN DE LA EMISIÓN EN EL MERCADO DE CAPITALES 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA NUEVA CONCESIÓN DE RUTAS A LA CVU 

1. La Corporación Nacional para el Desarrollo, a través de la Corporación Vial del 

Uruguay, concesionaria de 2.600 km de red vial del país, con el financiamiento provisto 

por el Banco Interamericano de Desarrollo, se encuentra en la etapa de diseño y 

estructuración de la obtención del financiamiento a través del mercado de capitales 

para la consecución de dichas obras.  

2. La Corporación Nacional para el Desarrollo invita a consultores asociados o firmas 

consultoras a expresar su interés para prestar el servicio de consultoría que abarque 

los ámbitos legal y financiero para el diseño y la estructuración de dicho 

financiamiento a través del mercado de capitales, a realizarse en conjunto con el 

equipo técnico que la Corporación Nacional para el Desarrollo designe para cumplir 

con este objetivo. 

3. El servicio de consultoría planteado tendrá como objetivo la estructuración, 

instrumentación e implementación de la solución óptima de financiamiento a través 

del mercado de capitales, la cual podrá ser una emisión de ON´s, un fideicomiso 

financiero o el instrumento que se considere más apropiado para la operativa de la 

concesión. En función de este objetivo, la consultoría asesorará en la aplicación del 

marco jurídico y la normativa existente durante el diseño y estructuración del 

financiamiento y capacitará al equipo de CND que se defina para participar 

conjuntamente con el consultor en el diseño y estructuración del financiamiento; 

asimismo se deberá elaborar toda la documentación necesaria para la presentación de 

la emisión ante el organismo regulador. El objetivo es emitir en el tercer trimestre de 

2016. 

 
4. Se aceptarán propuestas de consultoría de empresas consultoras o de consultores  

legales y financieros asociados. En ambos casos se deberá contar con experiencia en la 

estructuración jurídica y financiera de emisiones en el mercado de capitales. Se deberá 

acreditar haber participado en al menos 3 emisiones. En los casos en que se presenten 

consultores financieros y legales asociados la experiencia solicitada se deberá acreditar 

para cada uno de ellos.  



 

 
5. El presente llamado se orienta a conformar, de acuerdo con las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (GN-2350-9), la lista corta de consultores asociados y firmas consultoras 

interesadas y calificadas para prestar los servicios de referencia. 

 

6. La posterior selección de las firmas consultoras se realizará de acuerdo con el 

procedimiento de Selección Basado en la Calidad y Costo (SBCC) de las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (GN-2350-9) 

 

7. Las firmas interesadas deberán expresar su interés mediante nota presentada en Mesa 

de Entrada Única de CND, Rincón 518, Montevideo – Uruguay, o al correo electrónico 

consultoriacvu@cnd.og.uy  antes de la hora 17:00 del día 22 de diciembre de 2015.  

 

8. La nota de presentación deberá incluir: a) nacionalidad, dirección, número de teléfono 

y fax, dirección de correo electrónico, y representante legal de la asociación de 

consultores o la firma consultora; b) detalle de la experiencia general de los 

consultores asociados o la firma consultora en emisiones en el mercado de capitales 

incluyendo la experiencia específica y detalle del alcance de los trabajos realizados en 

cada una de las emisiones.   

9. El presente llamado no genera ningún derecho al interesado, ni ninguna obligación a  

CVU S.A. ni a la propia CND a generar ninguna vinculación entre partes. 

10. Las presentaciones tardías no serán consideradas.  

11. Por mayor información, contactar a César Freire por el número de teléfono: +598-

29162800 int.240, o al e-mail: cfreire@cnd.org.uy hasta el 20 de diciembre de 2015. 
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